
 
 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC23-00000006 

 

 

El DIRECTOR GENERAL 

 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que son 

deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la 

Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con 

el Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por 

ley; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal, ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 

la ley; 

 

Que, de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del 

Ecuador, el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 

transparencia y suficiencia recaudatoria; 

 

Que el numeral 2 del artículo 16 de la Constitución de la República del Ecuador 

determina que todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho al 

acceso universal a las tecnologías de información y comunicación; 

 

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la 

administración tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, 

celeridad y eficacia; 

 

Que el artículo 308 del Código Tributario dispone que aceptada la reclamación de pago 

indebido o del pago en exceso, por la competente autoridad administrativa o por el 

Tribunal Distrital de lo Fiscal, en su caso, se emitirá la nota de crédito o cheque 

respectivo o se admitirá la compensación a que hubiere lugar, con obligaciones 

tributarias pendientes que tuviere el mismo contribuyente o responsable. El 

administrador del tributo reglamentará la forma, oportunidad y parámetros de 

liquidación y reembolso de los tributos indebida o excesivamente pagados.   

 



 
 

 
 
 

Las notas de crédito se emitirán una vez cumplidas las formalidades correspondientes 

y podrán ser transferidas libremente mediante endoso que se inscribirá en la 

Administración Tributaria emisora; 

Que el artículo 2 de la Ley de Mercado de Valores establece que, para efectos de esa 

Ley, se considera valor al derecho o conjunto de derechos de contenido esencialmente 

económico, negociables en el mercado de valores; 

 

Que el artículo 60 de la Ley ibidem, dispone que los Depósitos Centralizados de 

Compensación  y Liquidación de Valores serán las instituciones públicas o las 

compañías anónimas, que sean autorizadas por la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros para recibir en depósito valores inscritos en el Catastro Público del 

Mercado de Valores, encargarse de su custodia y conservación y brindar los servicios 

de liquidación y de registro de transferencias, y operar como cámara de compensación 

de valores; 

 

Que el numeral 5 del artículo 2 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas 

señala que el SRI tiene la facultad de emitir y anular notas de crédito; 

 

Que el primer inciso del artículo 2 de la Resolución No. NAC-DGERCGC21-

00000051, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 596 de 13 de 

diciembre de 2021, establece que el Servicio de Rentas Internas - SRI emitirá las notas 

de crédito por reintegro de valores reconocidos, con fundamento en lo señalado en los 

correspondientes actos administrativos o decisiones judiciales firmes, en los que se 

disponga su emisión; 

 

Que el segundo inciso del mismo artículo determina que los actos administrativos, 

sentencias y fallos constituyen antecedente suficiente para la emisión de las respectivas 

notas de crédito, sin que sea necesaria la expedición de una resolución administrativa 

adicional; 

 

Que las sentencias y fallos, donde se demande la restitución de valores a favor de los 

contribuyentes, son mandatorios y de cumplimiento obligatorio, demandando una 

respuesta oportuna por parte de la Administración Tributaria para su ejecución; 

 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, 

es facultad de la Directora General del Servicio de Rentas Internas expedir las 

resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias 

para la aplicación de las normas legales y reglamentarias; y, 

 

En ejercicio de sus facultades legales, 

 

 

 



 
 

 
 
 

RESUELVE: 

 

REFORMAR LA RESOLUCIÓN NO. NAC-DGERCGC21-00000051, 

PUBLICADA EN EL SEGUNDO SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 

NO. 596 DE 13 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

Artículo Único. – Efectúense las siguientes modificaciones en la Resolución No. 

NAC-DGERCGC21-00000051, publicada en el Segundo Suplemento del Registro 

Oficial No. 596 de 13 de diciembre de 2021: 

 

1. En el artículo 1 reemplácese la frase “devolución del Impuestos” por “reintegro 

de valores reconocidos” 

 

2. En el primer inciso del artículo 2, a continuación de la frase “en los que se disponga 

su emisión” inclúyase “o cuando no se establezca una forma específica de 

reintegro por parte del sujeto pasivo o del órgano de justicia, según corresponda” 

 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigor a partir de su 

publicación en el Registro Oficial. 

 

Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, el Economista Francisco 

Briones Rugel, Director General del Servicio de Rentas Internas, el 16 de febrero 

de 2023. 

 

Lo certifico. 

 

 

Javier Urgilés Merchán 

SECRETARIO GENERAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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